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Radicado: 084334089002-2016-00208-00 

Proceso: VERBAL - PERTENENCIA 

Demandante MARIA DE LOS ANGELES JIMENEZ MENA 

Apoderado Dr.(a)  

Demandado DEILFAN NIEBLES MARIN Y JHONARIO AYALA COLON 

Providencia Auto Sustanciación 

Asunto Reconoce Personería Jurídica 

 

INFORME SECRETARIA. Señora Juez: A su Despacho el proceso de la referencia, 
informándole que se encuentra pendiente por reconocer personería jurídica al abogado de 
la parte pasiva JHONARIO AYALA COLON. Sírvase Proveer.  
Malambo, 29 de agosto de 2023  
 

LINA LUZ PAZ CARBONÓ 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

Veintinueve (29) de agosto de dos mil Veintitrés (2023) 
 
Visto el anterior informe secretarial, y revisado el expediente de la referencia, el Despacho 
logra observar que el día 18 de abril de 2023, se recibió de la dirección electrónica: 
vladper10@hotmail.com, memorial suscrito por el demandado señor JHONARIO AYALA 
COLON, otorgándole Poder amplio, especial y Suficiente al Dr. VLADIMIR PEREIRA 
ROSALES, titular de la C.C. No. 8.775.967 de soledad, Portador de la T.P. No. 195.556 del 
C.S.J., correo electrónico: vladper10@hotmail.com, para que lo represente dentro del 
trámite del proceso y en general realice todas las gestiones necesarias en defensa de sus 
derechos, así mismo solicita , se le remita el LINK DEL EXPEDIENTE, a fin de tener acceso 
a las actuaciones surtidas dentro del proceso y poder ejercer el derecho de defensa del 
poderdante, dando contestación de la demanda y presentar excepciones.  
 
Es por ello, que el Despacho procederá a reconocerle personería jurídica al jurista antes 
mencionado, de conformidad con lo estipulado en el art. 77 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el Art. 5° de la ley 2213 de junio de 2022, por medio de la cual 
estableció la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Malambo,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECONOCER, Personería Jurídica al Dr. VLADIMIR PEREIRA ROSALES, 
titular de la C.C. No. 8.775.967 de soledad, Portador de la T.P. No. 195.556 del C.S.J., 
correo electrónico: vladper10@hotmail.com, para que actué como apoderado judicial del 
señor JHONARIO AYALA COLON, identificado con la C.C. No. 8.200.931, quedando 
expresamente facultado en los términos y para los efectos del poder conferido, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 77 de C.G.P, por lo motivado.  
 
SEGUNDO: EXPÍDASE por secretaria, el link del expediente digitalizado al apoderado de 

la parte pasiva, al correo electrónico: vladper10@hotmail.com, de conformidad con los 

parámetros que nos enseñan el artículo 4° de la ley 2213 de junio de 2022 

TERCERO: NOTIFICAR, a las partes a través de la plataforma TYBA, correo electrónico o 
por el medio más expedito de conformidad a los establecido en el artículo 289 del C.G.P. y 
ley 2213 de junio de 2022 por medio de la cual estableció la vigencia permanente del 
Decreto Legislativo 806 de 2020 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

PAOLA DE SILVESTRI SAADE 
JUEZ 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL 
DE MALAMBO 

La anterior providencia se notifica por 
Estado No.143 

 
Hoy,30 de Agosto de 2023 

  
LINA LUZ PAZ CARBONÓ  

SECRETARIA 
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